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nombre de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra don Vicente González Muñoz,
doña María Gloria Menchón Ferri y «Tacovi, Socie-
dad Limitada», en los que se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta y por primera vez,
y término de veinte días, los bienes que al final
se relacionan, para cuya celebración se señala el
día 26 de abril de 1999, y hora de las once treinta,
en la Sala Única de Subastas, sita en la calle del
Justicia, 2, cuarto, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el precio del avalúo, para la segunda el precio del
avalúo rebajado en el 25 por 100, y la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para
la tercera subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, número 4483,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juz-
gados), al menos el 20 por 100 efectivo del tipo
de la subasta en la primera y segunda y del tipo
de la segunda en la tercera. Las posturas que se
hagan por escrito deberán presentarse en pliego
cerrado junto con el resguardo de la consignación,
en este Juzgado.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de segunda subasta el día 24 de mayo de
1999, y hora de las once treinta; si tampoco con-
currieren postores a esta segunda, se señala para
la celebración de una tercera el siguiente día 21
de junio de 1999, y hora de las once treinta, en
el mismo lugar.

Quinta.—Si cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a las trece
horas, y en el mismo lugar, o en sucesivos si per-
sistiere tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el remate a
terceros.

Sexta.—Los títulos y la certificación del Registro
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la oficina
de información de subastas, sita en avenida Navarro
Reverter, 1, primero, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación; y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose, asimismo, que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Sirviendo el presente edicto de noti-
ficación de los señalamientos de subasta a los
demandados, caso de no ser hallados en su domi-
cilio.

Bienes objeto de la subasta

Lote 1. Urbana. En un complejo turístico de 23
viviendas en Almoradí, calle Alicante, número 2,
bloque segundo, sobre el solar 19, vivienda de planta
baja y alta tipo A, con patios anterior y posterior
descubierto con una superficie de 48,40 metros cua-
drados. La superficie construida de la vivienda es
de 110,48 metros cuadrados. Y útil de 90 metros
cuadrados. A dicha vivienda le corresponde adosada
a la misma un garaje con una superficie de
17,96 metros cuadrados y útil de 14,30 metros cua-
drados. Y entrada independiente por la calle de
su situación. Esta edificación ha sido ampliada en
38 metros cuadrados; 24 metros cuadrados en planta
baja y 14 metros cuadrados en la primera planta.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores
(Alicante), al tomo 1.697, libro 218 de Almoradí,
folio 206, finca 14.085.

Tipo de la subasta: 12.597.000 pesetas.
Lote 2. Vehículo turismo, marca «Peugeot»,

modelo 205 1.1 GL, matrícula A-9137-BP.
Tipo de la subasta: 325.000 pesetas.

Dado en la ciudad de Valencia a 4 de febrero
de 1999.—La Secretaria judicial, Pilar Herranz
Narro.—10.531.$

VALENCIA

Edicto

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que se sigue en este Juzgado, con el número
710/1998, a instancia de la Procuradora doña Con-
cepción Teschendorf Cerezo, en nombre de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Francisco José Rayo Asanz, don Manuel
Rayo Cordero, doña María Isabel Asanz Mansanet,
don Francisco José Rayo Asanz y don Manuel Rayo
Asanz, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, con veinte días de ante-
lación, por el valor de su tasación, el bien que se
dirá, para lo que se señala el día 26 de abril de
1999, a las once treinta horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta del bien,
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día
31 de mayo de 1999, a la misma hora, en igual
lugar.

Para el caso de que no hubiere postor en la segun-
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin
sujeción a tipo, el día 28 de junio de 1999, a la
misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la subasta.

La subasta se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta-
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (sucursal 5941), cuenta 4442
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose
a los postores que no serán admitidos sin la previa
presentación del resguardo que acredite la consig-
nación; los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a de dicho artículo están
de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito de los actores, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Al propio tiempo se hace expresamente constar
que el presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados, de los señalamientos efec-
tuados, para el caso de no ser habidos en el domicilio
designado para oír notificaciones.

Bien que se subasta

Urbana.—Una parcela solar en término de Valen-
cia, partida del Puente de Tablas, Tremolar o Cas-
tellar, comprensiva de 332 metros 26 decímetros
cuadrados, equivalentes a 6.475 palmos cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
número 11, el día 21 de noviembre de 1995, al
tomo 1.535, libro 102, de la sección quinta de Ruza-
fa, folio 37, finca número 6.307, siendo su inscrip-
ción quinta de hipoteca.

Valorada en 3.159.000 pesetas.

Dado en Valencia a 8 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.—El
Secretario.—10.481*.$

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 5/1999, a
instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anóni-
ma», contra don Benito Escudero Moro y doña
María Lourdes Heras Martín y don Benito Escudero
Heras, y se ha acordado la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien hipotecado, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, calle Angustias, 42-44, segunda planta,
en la forma siguiente:

En primera subasta: El día 27 de mayo de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo para la misma
la cantidad pactada en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 25 de junio, a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 27 de julio de 1999, a
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte:

Que no se admitirán posturas en primera ni en
segunda subastas, que no cubran el tipo de licitación;
que para tomar parte deberán consignar, previamen-
te , los l ic i tadores en la cuenta número
4618/0000/18/0005/99 de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sito en la calle Santiago, de esta ciudad,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación; que las subastas
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
en todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa
del Juzgado, con el justificante que acredite el ingre-
so de la consignación en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, no admitiéndose
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la re-
gla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio; se devolverán
las consignaciones efectuadas por los participantes
en la subasta, salvo la que corresponda al mejor
postor, la que se reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y, en su caso,
como parte del precio de la venta; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efecto de que, si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas; los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, que asimismo
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

En caso de coincidir el día señalado para cual-
quiera de las subastas con día festivo, se procederá
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábados.

Sirva el presente de notificación al deudor hipo-
tecario y al titular de dominio de la finca, para
el caso de que la diligencia personal resultare nega-
tiva.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
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Tipo de la subasta: 17.000.000 de pesetas.
Urbana número 41, vivienda tipo D, situada en

la planta sexta, con su acceso por el número 42,
de la calle Linares, de Valladolid, con una superficie
útil de 67,54 metros cuadrados. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 3 de Valladolid al
tomo 995, libro 430, folio 142, finca registral núme-
ro 5.642, inscripción quinta.

Dado en Valladolid a 18 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.—El
Secretario.—10.480.$

VIGO

Edicto

Doña María Begoña Rodríguez González, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de la ciudad de Vigo y su partido
judicial,

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancia
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 917/1998, a instancia de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don Andrés Gallego Martín-Es-
peranza, contra don Rafael Martínez Rodríguez y
doña Enma María Luisa Fernández Santos, en cuyos
autos se acordó sacar a subasta pública, con inter-
valo de veinte días, el bien hipotecado que se rela-
ciona al final, cuyas subastas se celebrarán a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en las fechas que se indican:

Primera subasta: El día 21 de abril de 1999, por
el precio pactado en la escritura de constitución
de hipoteca.

Segunda subasta: El día 19 de mayo de 1999,
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado.

Tercera subasta: El día 15 de junio de 1999, sin
sujeción a tipo, si la postura fuera inferior al tipo
de la segunda subasta podrá el actor no rematante,
el dueño de la finca o un tercero autorizado por
ellos, mejorar la postura en el término de nueve
días desde la fecha de celebración de la tercera
subasta.

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada.

Condiciones de las subastas

Primera.—Para participar en las subastas será pre-
ciso depositar, previamente, en el establecimiento
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz-
caya 1148, cuenta número 3639000018091798),
por lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo,
base de esta licitación.

Segunda.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado
la consignación en el establecimiento destinado al
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la
subasta al publicarse las posturas.

Tercera.—Que podrá intervenirse en la puja en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Que en el acto del remate ser hará cons-
tar que el rematante acepta las obligaciones con-
signadas en la regla 8.a y, si no las acepta, no le
serán admitidas las proposiciones; tampoco se admi-
tirán las posturas por escrito que no contengan la
aceptación expresa de estas obligaciones.

Finca hipotecada que sale a subasta

Única.—Urbana número 6.—Piso primero izquier-
da, viendo el edificio desde la calle Calvo Sotelo.
Forma parte del un edificio señalado con el núme-
ro 22 a la calle Calvo Sotelo, hoy Elduayen, y 10
a la calle Rúa Alta, de esta ciudad de Vigo. Se
destina a vivienda. Mide 100 metros cuadrados.
Limita: Sur o frente, la calle Calvo Sotelo, hoy Edua-
yen; norte o espalda, la de la Rúa Alta; este o dere-
cha, vivienda derecha de igual planta y, en parte,
patio central de luces y hueco y rellano de escaleras,
y oeste o izquierda, casa de doña María Lago, doña
Luz Araujo y otra y, en parte, patio lateral de luces.
Tiene acceso por la calle Calvo Sotelo (hoy Eldua-
yen).

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de los de Vigo, folio 172, tomo 643 de Vigo,
finca número 61.652.

Valorada, en la escritura de constitución de hipo-
teca, en la cantidad de 14.830.133 pesetas.

Y para que sirva de notificación a los deudores
y, en su caso, a los garantes hipotecarios, publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, «Boletín
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Esta-
do», expido y firmo el presente en Vigo a 10 de
febrero de 1999.—El Secretario.—10.437.$

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia de Villanueva
de los Infantes, con esta fecha, en el procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 125/1994, seguido a instancias de
Caja de Madrid, representada por la Procuradora
doña Carmen Franco Gómez, contra entidad «Se-
gismar, Sociedad Limitada», doña Isabel León Roda-
do y otros, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se sacan a pública subasta, por
primera vez las fincas que posteriormente se des-
cribirán.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, número 1,
el día 15 de abril de 1999, a las doce horas, pre-
viniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 7.950.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la Ley de Enjuiciamiento Civil, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 18 de mayo de 1999,
a las doce horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 16 de junio de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Sirva de notificación el edicto que se publique
a los demandados, para el caso de que dicha dili-
gencia resultare negativa.

Bienes objeto de subasta

Finca registral número 14.267, consistente en una
vivienda situada en término de Alhambra (Ciudad
Real), en la calle Calvario, número 2, ahora plaza
de la Diputación, número 2, con una superficie de
79 metros cuadrados, inscrita en el Registro de la

Propiedad de Villanueva de los Infantes al tomo
1.223, libro 161, folio 144, inscripción primera, a
nombre de doña Isabel León Rodado.

Valorada en la cantidad de 1.975.000 pesetas.
Finca registral número 15.095, consistente en

tierra de secano, cereal, en término de Alhambra
(Ciudad Real), al sitio de Crucechones, de caber
15 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Villanueva de los Infantes al tomo 1.294, libro
170, folio 10, inscripción primera, inscrita a nombre
de la mercantil «Segismar, Sociedad Limitada».

Valorada pericialmente en la cantidad de
5.975.000 pesetas.

Dado en Villanueva de los Infantes a 17 de febrero
de 1999.—La Juez.—La Secretaria.—10.461.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Pablo Santamaría Moreno, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el expediente número
816/1998-B, se ha dictado auto, cuya parte dispo-
sitiva contiene el particular siguiente:

«El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, don
Luis Alberto Gil Nogueras, acuerda tener por desis-
tida a la entidad “Investahorro, Sociedad Anónima,
en liquidación”, del expediente de suspensión de
pagos que promovió, imponiéndole las costas que
se hayan producido en este proceso...»

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro
el presente en Zaragoza a 19 de febrero de 1999.—El
Secretario, Pablo Santamaría Moreno.—10.438.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 650/1998, se siguen autos de eje-
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don
Marcial José Bibián Fierro, en representación de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», contra don José Miguel Rodríguez Hurtado
y doña Francisca Lagota Larraga, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a los demandados:

Pleno dominio de piso en la tercera planta, seña-
lada con la letra B o centro, de 39,30 metros cua-
drados, sito en la calle Tudelilla, número 23, de
Zaragoza, inscrito en el Registro de la Propiedad
número 5 de Zaragoza, tomo 4.330, libro 197,
folio 209, finca 4.100. Valorado para la subasta
en 6.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del Pilar,
sin número, edificio nuevo de los Juzgado, planta
quinta, el próximo día 14 de abril de 1999, a las
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal sita en plaza Pilar,
número 2, de Zaragoza, número de cuenta 4920,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante-
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate.


